
___________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO:  No. 693 

RADICADO:  050013110004-2017-00251-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  ARIEL MAURICIO PARRA CALLE CC 70.602.376, representante 

legal de la menor de edad I.M.Y.  

DEMANDADO:  EDUIN ARCECIO MAZO OROZCO CC 71.005.009 persona de 

apoyo: LIRIAN MARÍA MAZO OROZCO 

DECISIÓN:  ORDENA REINTEGRO DE TÍTULOS JUDICIALES A LIRIAN 

MARÍA MAZO OROZCO, COMO PERSONA DE APOYO DEL 

SEÑOR EDUIN ARCECIO MAZO OROZCO.   

 

ASUNTO 
 

Teniendo en cuenta que, mediante providencia del 13 de diciembre de 2022, se ordenó 

la entrega de la totalidad de los títulos de depósitos judiciales que se encuentran en la 

cuenta del juzgado y por concepto del presente proceso, a la parte demandada, señora 

LIRIAN MARÍA MAZO OROZCO, como persona de apoyo con vocación de permanente 

del señor EDUIN ARCECIO MAZO OROZCO, y al revisar detenidamente la providencia 

proferida por este juzgado el 25 de febrero de 2020, mediante la cual se dispuso:    
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Se puede avizorar que a la parte demandante señor ARIEL MAURICIO PARRA CALLE, 

se ordenó la entrega de la suma de $5.825.030.95 y reintegrar a la parte demandada 

señora LIRIAN MARÍA MAZO OROZCO, identificada con la CC No. 43.606.693, como 

persona de apoyo con vocación de permanente del demandado señor EDUIN 

ARCECIO MAZO OROZCO, según la relación de títulos de depósitos judiciales del 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


___________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

presente proceso la suma de $11.887.083.05, por cuanto se encuentra pendiente para 

su cobro la suma total de $17.712.114; por lo que este despacho de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 132 del C.G.P., dispondrá realizar un control de legalidad y tal 

como lo ordena el artículo 42 del C.G.P., dejar sin efecto la providencia del 13 de 

diciembre de 2022 proferida dentro del presente proceso y disponiendo dicha entrega 

a las partes como legalmente corresponde.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REALIZAR UN CONTROL DE LEGALIDAD como lo faculta y ordena el 

artículo 42 del C.G.P., y, en consecuencia, se deja sin efecto la providencia del 13 de 

diciembre de 2022, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega al señor ARIEL MAURICIO PARRA CALLE, 

identificado con la CC No. 70.602.376, de la suma de $5.825.030.95 y reintegrar a la 

parte demandada señora LIRIAN MARÍA MAZO OROZCO, identificada con la CC No. 

43.606.693, como persona de apoyo con vocación de permanente del demandado 

señor EDUIN ARCECIO MAZO OROZCO, según la relación de títulos de depósitos 

judiciales del presente proceso, la suma de $11.887.083.05, de conformidad con lo 

dispuesto en la providencia proferida por el despacho el 25 de febrero de 2020.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ.1 

 
El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

 j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en 

los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial.  

ORJ 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 

 
1 Se impone firma escaneada ante la falla del aplicativo de firma electrónica. 
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